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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Excmo. Sr.: El extraordinario u
fuerzc que 139 circunstllndaa vienen
impon,iendo a las fuerzas de la Guar
odia Civil, unido a. las ~oMinua~ con
centraciones que las exigenCIas de
aquéllu traen consigo, acons;;an, la
urgencia de reforzar las plantillas de

sino también l~ póworas, sean o no
de caza, no intervinien40 las fuerzas
de la Guardia Civil en la. cartucheria
4e las armas a que se refiere el artícu
lo 44 del reglamento sob:-e fabrica
ción, comercio, uso y tenencia de ar
maSo de 13 de febre«'o último.

2.~ Úlmo am,pliación. a los' artícu
los tercero, cuarto y quinto de la mis
ma orden, se prescindirá del precin
to por la Guardia Civil en los pa<lue~

tes de explosivos y municiones, que
llevarán sólo el de los remitentes, pre
vio visado de la fuerza del Instituto.
que cobrará diez céntimos por paque
te y cinocuenta cén'timos por ,la guía,
cualquiera que sea el número. de pa
quetes que fiR'uren en ella.

Para circular la dinamita y cartu
chería será indispensable al remitente
la autorización de la Autor:dad com
petente' a que se refiere el artículo
cuarto. prescindiéndose de la del Go
bernador civil de la. ,provincia donde
resida el consignoatario, bastando que
éste dl~ cucnta al comandante de
puesto respectivo para que a presen
cia de la fUerza de la Guardia Civil
flueda retirar la. mencalltcía, cuyo Je
fe ,comunicará al Gobernador civil el
detalle del envío, nombre del consig
natario y etn¡pr~o que se ha de dar
al mismo, según declaraci6n del des
tinatario, para que esta Autoridad
tenga conocimiento en todo momento
.de las materias explosivas que entran
en . la provin.cia de su mando.

3.· Para poderse efectuar el em
barque por via marítima, sólo será
preciso en el puerto de salida que lo
<presencie la. Guardia Civií, toda vez
que el visado de tas cajas o paquetes
lo efectúa la fuerza del punto de par
tida.

Madri.d, :n de marzo de 1934·

IRAFAEL S/lLAZAIl ALONSl)

Sel'ioru. D~rector generaJ de Se.guri
dad InS6>ector general· de la Guar
dia 'Civil y Director general de Mi-
nas.

......
Ministerio de la Gobema-

, ci6n

Excmo. Sr.: Dictada la orden Mi
nisterial de 1I de febrero an.terior
(Gacela núm. 49), sobre árculación,
venta y uso de explosivos y cartu
cheria con el fin de al1llPliar la fisca
lización del Estado por vía guberna
tiva intensificando a la vez la vigilan
c:a en su tráfico como R'arantía para
el orden público. en momentos en que
'I,or el Gobierno se apreciaban indi
cio, de que pudiera ~ul¡vertirse. las
normas que dicha d:spo,icíón estable
ció, se ajustaban a la situación social
y realidades de a'luella fecha, por lo
l;ne las medidas Que se fij:¡ron para
regular aquel tráfico tienen un ca
rácter re'itri(tivo. necesario 'para sal
vaguardar los intereses generales de
la Nación.

Las realidades politicas y sociales
de hoy acusan de manera ostensible
un imoportan.te mejoramiento en d or
dcn público que permite atenuar algu
nas de aquellas medida', sin m~ng'\13

ocle las debidas garan,f!as de control
sobre las operai:Íones objeto de dicha
dis-posición, que se inspir·ó en el pro
¡pósito de nc causar perjuicio a la in
dustria productora para no entorope
cer su funcionamiento en, circunstan
cias normales; por lo que, en aten

'ci6n a las consideraciones expues·tas,
y con el fin de qut los abastecimien
tos reR'ularelt de elq)losivos a minas,
canterat, obras ,!>úbli<:as, etc., C\() sufran
traba'. mnecesarias,

Este Ministerio ha tenido ... bien
disponer: .

l.. Que como aclaración a! :"rtl.c.u
lo primero de. la orden Mlnlsterll!"l
cita.da se conSIderarán. como explOSI
vos n~ s610 la dinamita Y SU! simila
res trinolita, <:lorolita, subalita, etcétera,

ÓRDENES

PARTE OFICIAL

ULACtOX Qt'& h C1'l'A

Sarp;ento, Ange! Moracho Learte,
cruz de ,p!<ata d.el Mérito MiHtar con
distinti'Vo blanco, pensionw con. pe
setas 1::l,SO mensua16s durante el
tiempo de servicio activo.

D-is~inguido, carabinero Félix Ren
gen Martinez, la {dem id., con, 12,50
pe&etas mensuales durante el Mem Id.

Ministerio de Hacienda

P. D.,
JOAQUIN D& UXZAIZ

Seflor Inspector general d~ Carabi
neros.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta. de
recom,pensas remitida por V. E. a fa
vor 'el personal de ese Instituto. que
¡e eXipresa en la adjunta relación, por
su espontánea, peligrosísima, valiente
y eficaz actuaci6n en la ,persecuci6n
de tres atra.cadores Que el dia 26 de
enero último asaltaron a mano ar
mada el almacén de coloniales de don
Abrahám Dominguez, sito en la calle
de Uribitarte, de la villa de nilbao,
con.~igu¡t'n<1o detener a dos de los
atracadores, uno de ellos herido, y re
cuperar asimismo la mayor' parte del
dinero robado ello dicho almacén; con
curriendo la circunstan.cia de que los
criminales, en su huida, dispararon
varias veces sus ~pistolas contra los
carahjl~r<.;s, mcrec:c1t<h la!! arr:{sí{a
do hecho los· mayores elogios por
parte de las Autoridades locales. asi
com'b también del público en gene
raJ,

Este ~{inis·terio, de conformidad
con 10 propues,to y por estimar los
hechos realizados comoprenodidos en el.
vigente rogla111ento de Recompensas en
tiempo de Paz, de 26 de mayo de 1920
(C. L. núm. SO), ~e ha ~crvido conceder
a dicho personal las cruccs que en la
misma se seilalan, y cuyas pcosíOlles em
pe1.arán a .percihir desde primero de fe
brero último, mes sigui<!nte al en que
ocurrió el suceso.

Madríd, :ll de marzo de 1934·

Dlstinguido, carabinero Santiago
Pecharromán González, la ídem íd.,

_____________---I1:on 12,50 pesetas mensuales durante
el ídem íd.

-Distingui4o, carabinero Antonio
Quintana Solano, la ídem íd., con pe-'
pesetas mensuales durante el ídem
¡<lem.

Carabinero de mar, Antonio Sego
via Barboteo, la ídem íd., con 7,50

,etas u,SO mensuales durante el ídem
idem.



~~~·-:.l .. ",,,"¡";;¡',»Mjoú"
D. José Angulo LafUftlte. <-.

" Román Silveira Nieto.
" LeónideSl Huidobro Martínez.
" Acisc10 Belver Miguel.
" Cecilio Lupiáñez péTez.
" Antonio Aparicio Moya.

Sixto Prieto García.
" Emilio Martínez Blanco.
" Aniceto Tello Monterde.
.. José Femández Palomo.
"Marcos Méndez Rodríguez.
" Juan ,Mora Fernández.
.. Tomás de la Fuente Pérez.
" Pedro Jiménez Mereno.
" Dámaso Astudillo Sánchez.

D. O. núm. 11

~'.t •..
dando agrqado para habere.;, doc~
tadón y demás efecros a la segu
Zona.

D. Angel VaJ1cárcel Bosque, de pri .
roer Jefe de la Comandancia de Son .
a la de Málaga, de Jefe de Grupo.

Capitanes

p. Santiago ~uadrado Diez, de Ja;,
pnmera ~ñla de la Coma.nd.ancit*~
de Santa Cruz de Tenerife, a la segunda"
Comr>a.ñía de la Comandancia de Cuen- t
ca.
, ~. FnnciSlCO Rojas Blanco, de dis..'

pomble forroso, con a.Treglo al apar_
tado A) 001 decreto de 5 de enero de
1933, Y en comisión en la Liquidadora,
de la. ~ia. de Las Palmas, a
l~ .pnmera Compañia de la Comandan
cia de Santa Cruz de Teneriíc.

,D. Mlainucl Uribarri Barutell de la
segunda ,Com¡pa.ñía de la Coma:nda.ncia
dP Cuenca, a la segunda Compañía de
la Comandancia de Teruel.

D. Ailejamro Díaz Diaz, de disponi
ble forzoso, con arreglo al apartado A)
del dec~c:~ de 5 de. enero de 1933, Y
en c?ffilSlon en la LIquidadora del 27.0 !
T~~IO, a 'la misma. situación y en co
mmon a la InspeccIón. general.

Tenientes

D. Raimundo Vicente Pascua. de la
Comandancia de Segovia, a la de Za
mora.

D. Ignacio NÚñez Bartolomé de la
Comandancia de Guipúzcoa a l¡ cuarta
Compañía de la Coma~ia Norte del
cuarto T~rcio móvil de Ferrocarril~.

D. Jose Ay116:l Merchán de la Co
maooal:::ia de Santatlder, ~ la cuarta
Com¡>allla de la Comandancia Norte del
cuarto Terdo móvil de Ferrocarriles

n. Federico Palacios Yarda de 'Ia
primera Compañía de la Com~lIdancia
Sur del cuarto Tercio móvil de Ferro
carriles, a 'la primera Coman<iancia del
14•• I1\:rcio.

D. Clauclio Talamanza Menor, de la
Comandancia de Madrid, a la primera
Compañia de la Comandancia Sur del
cuarto Tercio móvil de Ferrocaniles.

,D, Rafael Galisteo Burgos, de la Co
mandancia de Almcría, a la de Jaén.

Alféreces

D. !.eQpo1ido Oltra,Ferr~,~ la
primera Comandar«:ia del 19.0 'tercio
a la segunda Comandancia del mi~
Tercio.

:D. Fi~el Pinedo Tejada ~ la Ca
rnaJIldancia de Alava, a la d~ Burgos.

D. Fernando AyalPe Aisa, de la Co
mandancia de Huesca, a la cuaTta Com
patiía de la ComanmtlJCia Norte del cua4"
to Tercio móvil de Ferrocarriles.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
5t!leHo que el ¡>el'.lOnal del Cuerpo de
subofidales de ese Instituto que se ex
presa en la siguieate re4ación, que co
mienza con el $UI~te D. Arman
do Mon Porra1' y termina con· el sar
gento ,\>ri~ro D. V!ctor Goozá1ez G6
mez, causen alta a partir de la revista
administrativa del mes de abril prcSad
mo, en 105 desti,nos que a ca.d'a: uno se·
les sefiala.

25 de marzo de 1934

Excmo. Sr.: En vista de 10 solki
tado por el teniente de ese Iootituto
con destino en la Coma·ndalllCia. d~
Cáceres, D. Félix Flores González .

Este Ministerio ha resuelto con~e
derle el retiro con las noventa ceMé
simas del sueldo regulador del em
pleo de capitán, como comlprelldido
en la rey de 9 de ma·rzo de 1933
(Gaceta núm. 71), ahoná~le el ha
ber ¡pasivo mens-ual de 562,50 pesetas,
que percibirá a partir' de primero de
abril pr6ximo por la Deelga.ci6n de
Ha.cienda de Cá.ceres, por fijar su re
sidencia en dicha c¡¡¡pital.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de marzo de 1934.

\RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

1tELAC16N gUE SE CITA
'7'7"-Y~

Comandantes........-_..."'""'.'._.,..

Excmo. Sr.: Este Ministerio se ha
servido conferir el destino o el pase a
la situación que se indica, a' los jefes )'
oficiales de la Guardia Civil compl'er.di
dos en la .;;iguiente relacj6n, que pdn
dpia con D. José Calero Cuenca y ter
mina con D. Fernando Aya,pe Aisa.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cl1l$limiento. Madrid, 20 de ma4'
zo de 1934.

!RAFAEL SALAZAR ALONS"

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

D. José Calero Cuenca, de la Comatl
da.ncia de Sevilla, de Jefe de Grupo,
a disponible forzoso, con arreglo al apar
tado A) del decreto de 5 de enero de
1933, y en comisi6n a la Liquidadora
del 17.· Tercio, quedando agregado pa
ra haberes, documentaci6n y demás efec
tosa la segunda Zonll.

D. Fernando Alvarez Halguln, de dis
ponihle forroso, con' arreglo al aparta
do, A) del decreto de 5 de enero de 193.l,
y en comisión de lW'Xilíar CC'I la Co
manda.ncia .de Huelva, a In de Sevi·
Ila, de Jefe de Grupo.

'D. José Enrlqucz Ralnlrez, de la Cc
nllmdancia 'de Málaga, de Jefe de Gru
po a di"PDIlil>le forzC'so c<>!l arreglo
al apa¡rtado A) del decreto de 5 de
enero de 1933, Y en éorni,sión, :le auxi
liar, a la Comandancia de HUe1v3, que-

la Guar-

A1f6r.ecel

algunas Comaooancias en las que los
problemas sociales y de orden, públi
co se han agudizado notablemente.

Para atender a estas necesidades de
manera rápida, se formuló por este
Ministerio el proyecto de ley, a.pro
bado en Corte:. el día 20 del actual
(Gauta núm. 81), por el que se ha CAlO

cedido un crédito de 4.895.214 pesetas
para aumentar la plantilla general del
Instituto en 1.200 guardias de Infan
tería, que deben' en,trar en servicio
c:on la urgencia que las circunstan
cias demandan; y ¡para que se lleve
a efecto la iIllCorporación de este con
tingente con la: rapidez eX\Pl"esa:da, sin
esperar á las nue<Yas clasificaciones
:fijadas por la orden de este Departa
meDito de 24 de noviembre último, que
habrian de entrar en vigor en pri
mero de abril,

¡Este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Artículo 1.0 Por la IIl6pecci6n ge
n«al de la Guardia Civil se hará con
toda urgencia la llamada a incorpora
ción para ¡primero de abril próximo,
de 1.200 aSlPirantes a guardias de In
fan,teÑa para ingreso en el Instituto.

Art. 2.0 La adjudicación de estas
plazas se hará por la Inspecci6n ge
neral 1••>11 sujeción a las reglas esJta
blec:das por la orden Minis·terial de
Guerra de, fecha 30 de septiembre de
1931,

ATt. '3.0 Las vacantes naturales
producidas en el mes de marzo actual,
en ambas Armas, serán cubiertas en
propuesta ordinaria de abril con arre
glo a las normas que mar~a la oorden'
MinisJterial de 24 de nOVIembre an
tes dtada.

Madrid, 22 de marzo de 19.34.

IRAFAEL SALAZAR ALONSO

Sefíor Ins~ctor general de la Guar
dia Civil.

,Excmo. Sr.: Este Minis-terio ha re
suelto declarar aptos ·para el ascen
so, cuando por antigüedad les cO!"1'e~
ponda, a los oficiales, de la ~u~dla
Civil colt1lpll'endidos en la Sl·gulente
relaci6n que priDiCipia con D. Román
Los.a.da 'Pérez y termina con D. D~
maso Astudillo Sáncllez, porreumr
las condiciones" reglamentarías.
. iLo co.munÍlCo a. V. E. para su co

nocimien.to y cumplimiento. Madrid,
21 de marzo de 193'4·

¡RAFAEL SALAZAR ALoxs~

Seflor Inspector general de
dia Civil.·

JUtt,ACr6N OVE SE CITA

lT.mentei

n. Rom'n Losa.da Pére%.
" José Domilllgo Fernández.

D. Lorenzo Ortiz Romero.
" Sa1va.dor CamlPillo Ballester.
• An.tonio Pineda Vela·seo.



6152'5 de marzo de 1934

Brigada de CaballMa Lo c:om'lmico a V. E. para su cooo-
cimiento y cwnplimiento. Madrid, 23 de

D. Rafael Periago Sáncltez, de la marzo de 1934.
Comandancia de Coruña, a la de Sevi- HIDALGO
!la (forzoso).

HIDALGO
tfi2;P.;I...... ;'. ..
Señor Sub~crotario de este Ministerio.
Señor Interventor centra!l de Guerra.

.. ' ;

Sefior•••
HIDALGO

ULACI6N OUE R CITA ~

A IUbqudate
C ..

D. Alejandro Gal'lrido deCutro, de
la Academia de Infa.nterla. Caballerla
~ Intelllden·cia..

D. José Ruiz Fernández, de b Ca
mandancia. de Inbenden.cia de Ceuta,

.n, Angel Mufloz 5át:ndlez, de1a
Comandancia de IntendenCia de Ceuta.

D, Alfredo Martlnez Fortea, 'Cle 1&
Comandancia de Melilla.

CÍ/¡'cular. Excmo. Sr.: Estoe Mjni~

terio ha resuelto promovtr al emp,leo
inmediato al personal del Cuenpo de
Suboficiales de INTENDENCIA que
figura en la sigui<:nte reLación, y con
ceder el ingreso en dkho Cuerpo de
Suboficiales de ,Intendencia al sargen
to que también se menciona, cuya re
lación cOl!l1ienza con D. Aleja11JCLro
Garrido de Castro y termina con don
José Díaz Mesa, por ser los más ano
tiguos en -su re9pectiva.s escalas y ha
llarse declarados lIIPtos 'Para el ascen
so, disfrutando en su nu~o empleo la.
antigüedad de 31 de diciembre último.
y efectos administrativos a partir de
primero <le enero del año en curso. Al
m'is-mo tiempo se <liSlpone que too06
ellos queden agregados en sus a~tua
les destinos hasta que les correspon
da s-er 'colocados 'con 'Carácter forzoso
o l'ofuntario. .

Lo cdmunico a V.E. para. BU co
nocimiento ycumplimíento. Madrid,,·
24 de marzo de 1934.

ASCENSOS,r:·".
Excmo, Sr.: Vista la. ,propuesta de~

e e D s o curS'lda por la JefatWll. del
CUERPO DE INVALIDOS MILI~

TARES, como consecueocia 3i la orden
de este Departa.rn.ento de 19 del actual,
relativa al capitán del lIielDciona.do Cuet'
IX', D. José López López. ;por este Mi
nisterio se ha resuelto su aprobación
coooediendo al citado oficiaJ, el empleo
de comandante por reunir 136 condicio
nes que determina el artículo primero
de la ley de 12 de marzo de 1909 (Co
lección Legislativa núm; 60) confirién
dole en su nuevo empleo la antigüedad
de 8 de agosto de 1933, que es la que
le corresp6nde según la orden ministe
rial a que se hace referencia.

Lo OOll1unico a V. tE. parn su cono
címiulto y cumplimiento. Madrid, 24 de
marzo de 19J4.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de ;MQ.I1"OOCOS. : ",:

Señ-ores oDi'!'ector general de Marruooos
y Colonias e Intorventor central de
GuetTa.

•••••

Sargentos primtro de Caballería

D. Antonio Torres Rórlenas, asc<:n
diJo, de la Comanaanci 1 d<: Alicante, a
la de ~Iurcia (forzoso).

D. Antonio LóJ>ez Ruj.l. a;,::endid,), de
la ,Comandancia <le Jaén, a ja de Al
bacete (forzoso).

D. Víctor González Gómez, ascendi
do, de la primera Comandancia del 14.0

Tercio, a la <le Badatuz (fonoso).

(De la Gaceta núm. 83.)

Señor I'1lS\PeCtor gUleral de la Guardia
Civil. Sargento .,primeros de InflJlltet'ía

D. Domingo Vicente Vicente, aseen-
llELACION QUE SE e.ITA dido, de la segunda Comandancia del

14-0 Tercio, a la de Cuenca (forzoso).
Subaj'Udantes tk Infantería D. José Santacreu Ivars, ascendido,

D. Armando MuI Porral, asoendido, de la Coma.ndancia de VaJenCla, a la
de la Gomaodancia de Coruña, a la Pla- de Sevilla (forzoso).
na Mayor del sexto Tercio (forzoso). ID. Jesús Ferreriro Freire, asoendido,

D. José Azcutia Camuñas, ascendido, de la Comandancia de Coruña, a la de
de la segunda Comandancia del 14-0 Ter- de Oviedo (forzoso). '
cio, a la misma (forzoso). D. Victoriano Casado Salvador, as-

D. Victorio Valencia Valencia, as- cendido, de la Comandaocia de Alava,
cendido, de la Comandancia de V-aloo- a la de Zamora (forzoso).
cía, a la de Zaragoza (forzoso). D. Danie: Batalla Juan, a5telldid<J, de
, D. Adolfo Jiménez Santos, ascendi- la Comandancia de Valencia, a la de
do, de la Comandancia de Málaga (Afri- Ciudad Real (fo.'wso).
ca), a la de AJlicante (fo.rzaso). D. Angel Ferrero García, ascendido,

D. Juan Masé Esquivel, ascendido, de la segunda Comandancia del 19.0 Ter
de la Comandancia de Sevilla, a la, de cio, a la de Santa Cruz de Tenerife
Badajoz (forzoso). (forzoso).

'D. Primitivo Jiménez Flores, ascen- D. Melchor Ma03il1a Lozano, de la
dido, de la Comandancia de Salaman- Comandancia de Oviedo, a la de Lelm
ca, a la de Valladolid (forzoso). (voluntario).

D. José Blas<:o Va:lero, de la Coman- D. Eloy Gomis Verdejo, de la Coman-
dancia de Guipúzcaa, a la de Castell6n dancia de Cuenca, a la rimera. del 14.0

(voluntario). Tercio tvoluntario).
D. José Gales Puyal, de la Coman- D. José Andrés Ortega, de la Ce-

dancia de Ta,rragona, a la de Barcela- mandancia de ~Iá:aga, a la primera del
na (voluntario). 14." Tercio (voluutario).

D. Franc~o Garcia Honrubia, de la D. Jo~é Jiméncz E;~jo, de la Ca-
Comanda.ncia de Cuenca, a la de Tarra- mandancia Sur del cuarto TerCIO mó-
gana (voluntario). vil de Ferrocarriks, a la de Málaga. (for-

Brigadasdc lnfalltcría zoso).
. ., . D. Andrés Arnao t:anale., de la Co-

D. De1fm VXiaI Vlllar, ascendIdo, de mandancia de Ciud¡¡d Real, a la dei Sur
la Coman<1aucia de Santa Cruz de T~- del cuarto Tercio móvil de Ferrocarri
neriie, a la del Sur del cuarto TerCIO 'les (voluntario).
móvil de Ferrocarriles (forzoso).

iD. rI1eOldoro Carrero Delgado, ascen
dido, de la Coma11dancia de Zamora, a
la de Salamaoca (forzoso).

D. Evilasio Sarabia Rugeros, a.scen
dido, de la Comandancia de Ciudad Real,
a la de Sevilla (forzoso). ~

D. Marcelino Garcia García, a>cen
dido, de la ,Comandancia de León, a la
de OviOOo (fo1;'ZO,So).

D. Aurelio Parras de Francis<:o, as
cendido, de lá primera Comandanda del
14.0 Tercio, a la de Orense (forzoso).

D. Eugenio Valdés Rodríguez, ascen
dido, de la primera ComaMa.ncia del
14.0 Tercio, a la de Segovia (forzoso).

D. Félix Garda Benito, de la. Coman- MInisterio de la Guerra
dancia de Santander, a la primera del
19.0 Tércio (voLU11tario). S b f

D. Juan AJlvarez Herrero, de la Ca- U secretar a
mamiancia de Segovia, a. la primen del SSCCIO.... DB PBRSONAL
14.0 (Zona) (forzoso).. ,lo,

ID. Casimíro Ocio Fernández, de la AL SERVICIO DEIL! PRJOT.ECr.O
Coma,p.danda Norte del cuarto, Tercio
l\lÓVi'¡ de Ferrocarriles, a. la segunda. del . R1AD:o
14.0 (voluptario). . Excmo. Sr.: Dispuelllto ¡por la. Presi-

ID Fidiel Pérez Montejano, de la. Co- dertcia: del 'Consejo de ,Ministros (mree
~ndancia Sur 4el cuarto Tercio, ~- ci6n general de .MlIlI"rUeOOt y Colonias)
VII de F~\'IrOlClarrlles. a la de Vaie!1Cla que e1 auxiliar' administrativo del
(voluntariO): CUERPO AUXILIAR SUBALTER-

ID. Branclsc.o Martlnez Feruándezt .de ~O D.EL ,EJERiCITO, iD. FJnt"ÍQUe :Vi-
la ComandancIa de C6rdoba, a la de Má- 1 A -Lid I't '00 de .. A.'
lllga (Afdca) (forzoso). ~~ rll... ez, en a'l ~f'I no. ser-

ID. Pedro Cal"rillo Bravo, de la Ca- VICIO del ~~ectorado, tpUe & .pres
maooan.cia de Gul1.dalajara, a la de C6r- tar SU.S 51er;ICIOS a l~ Meba.l-!...Ja.1I~
<loba. (voluntario). ~l Rlf, num, S. 1lOI'. eAlteMI«:I~terlO 8Ie

D Brau.Ho Manrique G6mez, de la ha. ret~lto que el Citado aUX.Illlllr C<lrV'
eon;andancia de Burgos, a la de Tole- tinúe en.I,a indica&¡ sit~ión,. ?Testando
do (volluntuio). sous serVICIOS en la. mencIOnada. Meba1~.
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A brigada

ASTM!ILACIONiES

CO~DUCTORES AUTOMOVI
LISTAS

Seftor ~ral de la primera división 011'
gáni<:a.

D. Manuel Delgado Brackembury,.
de <lisponible en la segunda división,
al regimiento núm. 3. (E.)

D. Mariano Mena Burgos, del re
gimiento núm. 4, al núm. 12. (E.)

D. Ramón Alfara Páramo, que ha
cesado de ayudante de campo del Ge
neral D. José Riquelme Lócpez Bago,
a disponihle en la tercera división,
apartado A).

D. Antonio Sastre Barreda, aseen"
dido, del Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Alhuce!mas núm. S, a
disponib'1e en Merilla, apartado A).

Comandantes

D. Jesús Jiménez Ortoneda, del ba
tallón Cazadores AfriCQ núm. 7, al nú
mero 6. (Art. 14 del decreto de S de
enero de 1933, D. O. {lúm. S.)

D. José Ruiz Serrano, de disponi
ble en Huelva, a la Caja recluta nú
mero 12, incorporándose con urgencia.

,D. Fernando Villa)ba Escudero, del.
Grupo de Fuerzas Regula-res Indíger'
nas de Melilla núm. 2, al ·regimiento
núm. 2.

D. Sebastián Rodri·go Vinent, as
cendido, del regimiento núm. 39, a la
Comandancia Militar de Mahón.

D. Alfonso Gómez Cobián, de dis
ponible en la ~egunda división, a la
Caja recwta núm. 48, incor'Porándo$e
con urgencia.

D. Antonio Domíngucz Salguero,
ascendido, del Cuerpo de Seguridad
de Zaragoza, a disponible en Madrid,
apartado A).

D. Francisco Ló<pcz Guerrero-Mi
randa, asce,ndido, del re,gimiento nú
mero 1, a disponible en Madrid, apar
tado A).

D. ILiadislao Fernández Guinea, as
cendido, del batallón Montaña núme
ro 6, a dts/ponible en Barbastro, ap¡¡,r
tado A).

D. Miguel Martlnez Vara de Rey
Córdoba, ascendido, del regimiento
núm. 1, a dis-ponible en Madrid, lIipar.
tado A).

D. Enrique Feliú Sintes, ascendido,.
del regimiento núm.' 28, a dis'Ponible
en Palma de Matlorca, apartado A).

Casfltane•

Voluntarios

D. A,rmaooo A'lvarez Al'varez, del
re¡;{imiento núm. ~o, al núm. I.

D. Teodoro Ga.ssol Ruiz, del bata
llón Montal'ia núm. l, al regimiento
nú.m......I_._

Voluntarios

D. Juan Rodríguez Gutiérrez, de
disponible en l. cuarta división, a !;t
Caja recluta núm. 2, incol"IPorándose
con urgencia.

D. Rafael Fuentes Martínez, ascen·
dido, de la Caja recluta núm. 12, a:
la misma (confinuación), incorporán. \
dose con urgencia.

Forzosos

Forzosos

RELACIÓN QUE SE CITA

Coroneles

Forzosos
D. Ildefonso Puigden.gola y Ponce

de .León, que ha cesado en el cargo
de Inspector del Cuerpo de Seguridad,
a disponible en la primera división,
apartado A).

D. Vicente Lafuente Baleztena, as
cendido, de los .Cuadros del Servido
de Estado Mayor y Caja recluta nú
mero 2, a dis-ponible en la !primera
división, apartado A).

D. José Servia Sánchez, ascendido,
<Iel regimiento núm. 26, a diSIPonible
en la séptima divisi6n, aparUldo A).

Tenlent.. coronél...

Voluntarios

D. Ramón Buesa Arguin,chona, del
batallón Montalla núm. S, al regimien
to núm. 26. (E.)

HIDALGO

Señor Jefe Su-perior de las Fuerzas
-Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Sdior...
HIDALGO

DES1lNOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que lo~ jefes y ofi
cialc~ de INFANTERIA cóm,prendi
dos en la sig-uiente relación, que prin
cipia con D. Ildefonso Puigdengola
y Ponce de León y termina con, don
Enri·que Feliú Sin tes, pasen a scrvir
lo~ destinos y situaciones quc en la
misma se Ics señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimicnto. Madrid,
24 de marzo de 1934.

cede el vigente Estatuto de Clases
pasivas a pesar de no haberlo solici
tado oportunamente; considerando que
si bien el recurrente debía haber for
mulado dicha petición en el momento
de haber sido promovido al empleo de
alférez, antes de percibir el primer
sueldo, según está prevenido en el
punto octavo de la orden de 11 de di
ciembre de 1920, como la finalidad
que se persigue en la legislación per
tinente es que se pra'Ctiquen. a los
interesados todos los descuentos de
bidos, y esta finalidad queda cumplida
con el hecho de obligar al solicitante
a satisfacer todas las cuotas atrasadas,
con el interés de demora correspon
diente, con el que se anula el perjui
cio que en otro caso había para el
Tesoro, este Ministerio ha resuelto
acceder a 10 solicitado, debiendo el
recurrente abonar en la forma regla
mentaria, a más de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas y los
intereses de demora de ·éstas, practi
cándose al efecto 'Por quien corres
ponda la oportuna liquidación y cum
plimentándose además cuanto sobre
el particular está prevenido.

IL:O comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

D'E.R,ECHIOS PAS,IVOS

Excmo. Sr.: Vista la""propue&ta regla
mentaria de ascenso formulada a favor
del ayudante de obras de los CUERPOS
SUBALTERNOS DE INGENIEROS
a extinguir, asimilado a teniente, don
Martín Landía Puy, con destNlo en la
Comandancia de Obras y fortificaciones
de esa divÍ6ión; este Ministerio ha re
suelto conooderle, en su actual empleo,
la asirr..ilacióo de capitán, coo antigüe
dad de 9 de mayo de 1933 y efecros ad
ministrativos a parti.r de primero de ju
nio siguiente, por haber cumpl'ldo en 8
de mayo citado, quince años de efectivos
servicios como tal ayudante de obras.

Lo comunico a V. E. 'Para 6U cono
cimiemo y cumplimiento. Madrid, 23 de
marzo dc 1934.

D. Manuel Rh¡as Gómez, de la
cuarta Comandancia, segundo Grl11?o.

D. Juan Viero Pose, del Centro de
Movilización y Reserva núm. 13 (Va
lladolid).

D. Fernando Rincón Rodríguez,
de la cuarta Comandancia, segundo
Grupo.

D. Francisco Rodrfguez LÓ(>ez, de
la Comandancia de Ceuta.

A sargento primero

D. José Díaz ,Mesa, de la Coman
dancia de Ceuta.

Madrid, 24 de marzo de 1934.-jHi
dalgo.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor central de GlIe1Ta.

Exc\11(,. Sr.: Para cubrir la vacante de
conductCJr automovilista del coche de la
Dire<:ción de la Academia dc Sanidad Mi
litar, en esta plaza, este Ministerio ha
re$uelto designar al cabo de la primera
Comamlancia de Sanidad Miditar, Bcr
ni.bé Ruiz García, a>or reu'!IJir ·las condi
ciones de estar en posesión del título de
conductor automovoiUsta de coches rá.pi
dos; este cabo no causará bada en su
Cuerpo. .

Lo comunico a Y. E. p3Jl'a su cono
c;miento y cump1im~to. Madríd, 24 de
ma·rzo de 1934.

,Excmo. Sr.: Vista la Instancia pro
movida por el capitán de INIGENIE
ROS, con destino tn el Grupo Au
tomovilista de Af,rica, D. Ra.m6n Gu
tiérrez Alzaga, en sÚiPlica de que se
le permita aC0ll'erse a los beneficios
de derechos paSlVOS mbimos que con.-

.....
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AGREGADOS, CON ARREGLO A LA CIRCULAIl" D. Siro Gonzá'lez Diaz, al regimien-
DE JI DE ENERO ULTIMe (D. O" NUM. 9) to núm. 12. .

Primera ditririón Baleares

CapitAn

Capitanes

Comandante

Comandantes

Cuarta divisió1J

..

D. Francisco Canella Fernández, al
regimiento núm. 9.

D. Apolo Ruiz Marcet, al regimien
to núm. Z¡.

Capitanes

D. Pedro Lozano López, a la Caja
recluta núm. 10. .

D. Lllcas de Mingo Ramos, al Cen
tro de Movilización y Reserva nú
mero 3.

D. Carlos Ca:pdevila Esteras, al re
gimiento núm. 34.

D. José Escasi Cebada, al batallón
Montaña núm. 2.

D. Emiliano Fernández Cordón, a
la Sección de Contab?lidad de la cuar
ta división.

D. Juan IFernández ·Matamoros Ar
suaga, al regimiento núm. J4.

D. Jaime Farré Mateu, a'l regimien
to núm. 25.

D. Joaquin Esteller Mufioz, al Cen
tro de Mo~izad6n 'Y Reserva núme
ro' 1.

.D. José Fina de Caralt, al Juzga
do de la cuarta división.

D. Clunente Alcay.na Garcla de Cas
tro, a la Caja recluta núm. 25.

Q";,,,o división

D. La<lislao Fernández Guinea, al
batall6n Montafia núm. 6.

S¡ptima división

Comandante

D. José AlOMO de la Riva, a ~
Caja recluta núm. 44.

Octava división

RltLACION DE LOS JEFES y OFICIALES DEL
ARMA DE INFANTER1A QUE NO LES HA

CORRESPONDIDO OCUPAR 'DESTINO

Tenientes coronel..

Cdjo reelllla ntim. :a

D. Ramón Alfaro Pán.mo.
" Efeute'1'io Pefla Radr{guez.
.. Andréa Aroe 'Llevada.
.. Abelaroo Arce Mayora.
.. 'CándIdo Fernández Ichazo.
" José Perol ,Manriegoa.
.. Salva'Clor Azara y Heredia.
.. 'Ernesto Marina Ama.
.. Manuel Delga·do Braekembury.

Comandante

D. 'Enri<¡ue Feliú Sintell, al regí.
mien,to llúm. 28.

Forzosos

D. Gustavo Domlnguez Escudero,
de dis'P0nible en la primera división,
al batallón Cazadores Afriea núm. 4.

D. Jaime Garcia Demlpere, de la
Agrupación de Mehal-las. al batallón
Ametralladoras núm. 1.

D. Jesús' Gutiérrez Carpio, del ba
tallón ~Iontaña núm. 5, al batallón
Ciclista. .

D. Amonio Diaz Par~o, del regi
miento núm. 19, al batallón Ciclista.

D. Luis Castellví Boira, del bata
llón Cazadores Africa núm. 1, al re
gimiento núm. 25.

1;). ~Iiguel Fernández Oliva, del
Tercio, al regimiento núm. 14.

D. Salvador Bañuls Navarro, del
batallón Montaña núm. 2, al relgÍ
miento núm. 2~.

Comandantetl

D. Francisco IL6pez 'Guerrero 'Mi
randa, al regim~ento núm. 1.

.o. Migu~l Martin.ez Va.ra de Rety
Córdoba, al regimiento núm. 31.

Segunda divÍli6n

ComandantM

D. Francisco Delgado Serrano, a
la Caja ·recluta núm. ro.

D. Antonio Vega Montes de Oca,
a 'la ·Caja recluta núm. 13.

D. Antonio M'artinez S'chi4lf.ñno, an.
Centro de Movilizaci6n y Reserova nú
mero 3.

D. José G6tmezCarb6, a la. sección
.de Contabilidad de la &egunda dilVi-
sión. . .'.~:

Forzosos

Teniente.

D. Eduardo Reyes Sanz, de dispo
nible en la cuarta división, a la Caja
recluta núm. 26, incorporándose con
urgencia.

D. Carlos Fina de Caralt, ~e dis
ponible en la cuarta división, a la Ca
ja recluta núm. 29, incorporándose con
urgencia.

D. Pedro Luengo 1iartínez, de dis
,!>onible en la segunda di-'isión, al ba
tallón Cazadores Afriea núm. 8.

D. José Fuster Rossiñol, de la Ca
ja recluta núm. 19. al batallón Ame
tralladoras núm. 3, cpntinuando en el
destino hasta la incorporación de su
relevo.

D. Ped~o .castro Lazarte, de dis
ponible en la segunda división, al re
gimiento núm. 9.

D. Enrique Padrós Claver, del re
gimiento núm. 18, al batallón Monta-
ña núm. 6. D. Manuel Barroso Vilanova, de

D. José Sentís Simeón. de diSIPo- disponible en la segunda división, al
nible en la cuarta d'¡visión, al regi- regimiento núm. 14.
miento núm. 18. D. ~Iiguel Román Garrido, de dis-

D. Antonio Esteban Palero. del pon~1>le en la segunda división, al re
Centro de Movilización y Reserva nú- gimiento núm. 19.
mero 16. a'l regimiento núm. '15· D. Manue'! Calderón Horrillo. de

D. Irdefolloso Galán Javalera, de la disponible en la segunda división, al
Caja recluta núm. 32, al cegimiento regimiento núm. 19.
núm. 15, continuando en el destino D. Matías Moreno Delgado. de ~is-
hasta la incor:poración .de su relevo. rponi'ble en la segunda divisi6n, al ba-

D. Jerónimo Sáiz Gralla, de la Ca- tallón Montaña núm. 2.
ja 1"lecluta núm. 4, al regimiento nú- D. Manuel Fernápdez Guzmán, de
mero 39, ,continuando en el destino d.j$onible en la segunda divi-si6n, al
hasta la incorporacioo de su relevo. bat3l1l6n Monta'i\a núm. 2.

D. Santiago Bañolas Passano, de ia :p. Fernando Rodríguez Romera, de
C~;a recluta ~úm. 60, al regimie!1to disponible en la segUa1lda divisi6n, al
numo lI,. contmuat;?o en el destmo 'batallón Montaña núm. 3.
hasta la IOcorporaClOn de sU1"lelevo. D. Antonio Hernández Pinzón Váz-

qllez, de diSlPonible en la segun~a di
vi'si6n, al batallón Montaña núm. 3.

D. Juan Moreno Delgado, de diSIPO
·nible en la segunda divisi6n, al ba
tall6nMontaña núm. 15.

D. Juan López OaJrós, ~e di'S'Poni
ble en .\a segunda divisi6n, a1 bata1l6n
Montaña núm. S.

D. Juan Borges Santolino, de dis
ponible en la segunda divi'Sión, al ba
ta1l6n Montaña oom. 6.

D. José N ozaleda de Sedas, d~ dis
ponible en la segunda d'¡visióft, al ba
t3l11ón Montaña núm. 1.

Voluntarios

D. P,elegrín R¿drlguez .Mul\oz, de
disponible en la ,segunda dirvisi'ón, a1
regimiento núm. 9.

D.. Aurelio Sancho ,Ga.rela, d~l .. ba.
ta116nMontaña núm. 7, al regimiento
núm. 3'1.

D. Eduardo Diaz O'Dena, de dis
ponible en la primera división, al re
gimiento núm. 19.

D. JQlSé 'Solís Chic1ana. de dispQllÚ
ble ~n la segunda división, al regi
miento núm. 35.

D. Federico Navarro ,Fernández, ~e
disponible en la segunda divj.,s·jón, al
batallón Montaña núm. 3.

D. Ignacio Auñ6n Pereda, de dis
ponible en 'la segunda división, al ba
tallón Ametralladoras núm. 2.

n. Juan Benitez Tatay, de dispo
nible en la segunda divisi6n, a la Ca
ja recluta núm. 32, '¡ncorporándose con
urgencia.

. D. Juan Ramirez Dabán, <lel bata
1l6n 'Cazadores Africa núm. 4, a di6
'Pon.ilble en la primera división, a'Par
tado A).

D. -Francisco Zambrana HIida'go,
Ucendldo, del regimiento núm. 9, a
di'S'ponible elJ. Sevilla, a¡partado A).

D. Siro González Diaz, ascendido,
del regimiento núm. 12, a dislponible
en Lugo, a,p3lrtado A).



HIDALGO

,Dep6sito Central de Remonta, una
de !'ubayudante.

l.-D. Angiel Zúl'iiga. Herrtn.
1.-" An,tonÍ'O Martinez Montafia.
1.-" 'Patricio Martlnez Mutlnez.
l.-" Ci!priano Sáiz Miguel.

Brigadas

D Hilairi6n G&mez de Ddmingo,
del 'regimie'nto Cazadores núm. 6, al
núm. 4. (V.) .

D. Gregario Carba,\1o Pérez, ascen
dido, de la Escuela de Equitaci6n Mi
litar, a'l regimiento Caza<1ores núm.. 7.
(Voluntario.) .

D. Julio Hernández Laibarga, as
cendlido, de s'Ul¡>ernU!I11lerario en el re
gimiento 'Cazadores núm. 2 y en eo
misi6n en Aviaci6n, en iguar situa
ción y destino.

Sargentos primeros

D. Gregorio Serrano Miguel, del
regimiento Cazadoru. núm. 9, al nú- f

m~o l. (V.)

RELACION DE !LOS SOLICITANTES QUE NO
HAN ,ALCANZADO DESTINO EN ESTA PRO-

PUESTA

D. ·Martín Lozano Guijarro, del re
gimiento Cazadores núm. 6, al De'p6
sito Central de Rem()ll]¡ta. (V.)

D. Martiniano Valdizán Gómez,
del regimÍ'entoCazadores núm. 4, y
en comisi6n en 'Aviaci6n, a sUipernu
merarío en dicho regimie<nto, conti
nuando en Aviaci6n.

JUl:LACI6N QUE SE CITA

Subtenientes

D. Segundo Le6n IL'ópez, ascendi
do, del .regimiento Úlza,dores núm. 8,
al mismo. (V.)

D. José Lópoez Lucas, der Il'egrmÍle11
to Cazadores núm. 4, a la Escuela de
Equitaci6n Militar. (V.)

Subayudantes

Sefiot...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el personal del
Cuerpo de Suboficiales del Arma de
CABALLERIA que figura en la si
guiente relación, pase a servir los des
tinos que a cada uno se 'Os señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de marzo de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas M' .
litares de 1fa.rruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Caja -ree/uta núm. 2Ó

Excmo. Sr.: Este ¡Ministerio ha ~e
suelto que el 'Primer ,pllltr6n de la Com
pafiía de ma.r de Ceuta, D. :Migue~ La
1'81 Manzanete, a~1Po a dicho em-

D. Joaquín Esteller Muñoz.
" Manuel Gancedo Sáenz.
.. José María Fina de Caralt.
.. 'Fausti-no Pulido Leal.
.. IDamián Coder{;h Gua.!.
.. Antonio de Ibarra Montis.
.. Felipe Gracia SáIllChez.
.. José García López.

Tenientes
:U:~:~.k'1l,.....,,~......~:

Regimiento [nfan/eria núm. 9

D. José Nozaleda de Sedas.
.. Juah Borges Santolino.
.. Juan Lólpez Claros.
.. Francisco Villa Salgado.
.. Jua,¡\ Mbreno Delgado.
.. ,Manuel Fernárvdez Guzmán..
.. Matías Moreno Delgado.
.. Rafael Isasi 'Carda del Salto.
.. Man·uel CaMer6n Horrillo.
.. AntoDÍo Romero del Castillo.
" FralllScisco Martín Núf'iez.
.. José Sáenz F~res.

" Andrés Estrugo Mela.

Regimknto . Infantería núm. 31

D. AMredo P34'.tearroyo Fernández-
Cabrera .

" Fernando Ama'5'a Ruiz.
" Clemente Fernández Dieguez.
.. Ernesto Quevedo Rasilla.
" Fral1JCisco ·Ruano Beltrán..
.. 'Eusebio' Villalvilla Sardinero.
". Juan Moreno. DeLgado.
.. Fern,ndo Rodriguez Romera.
" José MartÍllez de Torres.
" J osé P~ea. AJcalde. •
.. Andrés Estr.U8o Melo.

Batallón Ametralladcras "úm. l

D. Román Sáncltez Fernán,dez;
" Etllilio Ba.1dovi Morales.
" Antonio Dlaz Ruiz.
" Andrés Esttugo Melo:

Batallón Ca.radores Africa núm. 4

D. Fernal1lClo Rodrlguez Romera.
" Francisco Andra,de Iglesias.
.. Julián Portolés M~nguez.
" José Fotchi Lla:part.
" Andrés Es-tru,go MeJo.
-Madrid, 24 <te marzo de 1934.-Hi-

dalgi <.lo.,_ ....llI:!lImr~mJ!~__II!!Ii.1l:' I
\"':~M~_#lSli!!'Wi"'W

Batallón Cazadores AfriCCl "ú,,,. 8

D. Fauttino Pulido Leal.
.. Jesús 1Lanzano Pérez~

.. Arturo García Mon,teira.

.. Antonio Balbis A.cha.
t, Francisco Jarillo Serrano.
.. Salva<ior 'Simó del Hoyo.
.. Ignacio Caballero M:uñoz.
.. Siro González' Diaz.

Batallón Ametralladoras núm. 3

D. Fernando Acosta Morales.

Comandantes

Caja J'ecluta núm. l:il

618

Regimieltto [ltfMttrla nú".. 15

D. Jolé Rodrigues Romera.

Regi,nÍftto IIt!cmitrla n4m. 18

D. 'Eduardo Romey Voil"a.
.. Gabriel ldeZIQuida Vefty.
.. Jer6nimo LIOlnlPart Gina1'd.

Regimiento r,.fOlft,ría PSÚm. 30

D. Fra,ncisco Rodrlguez.¡l{utfl3i '1
Fe,rn6.ndec.

," Reyes Mu,tfnez Vera.
.. Gabriel Ye-z¡quida VeA-r.

Regimiento [nfamerla núm. 1

D. Pedro Lozano Lópoez.
.. Lms Reyna Travieso.
.. César Pardar Sánohez.
.. Alfredo Afioveros Oroz.
.. Juan Gutiérrez.Maturana Matheu.
.. José Ferrándiz Caaet.
.. Manuel Veces Roig.
.. Enrique oGarda Ruiz-Soldado.
.. Ju&n Ramírez Dabán.
.. Luis Alférez 'Úlf'iete.
.. Alionso CirujedaGaY060.
.. Luis Calbaoho Petanó.
.. Luis de Mingo Ramos.
.. Guillermo de Reyua Travieso.
.. Manuel Cafiizares Caro.
.. Antonio Moreno Farriols.
" Salva,dorBonet Tasse.
.. Eduardo Martfnez Medrano.
.. José Torrejón Godos.
.. Angel Fernández 'Cortada.
.. EdUMdo Díaz O'Deaa.
.. Bernabé Gómez Soriano.
.. Andrés Sangermán Ocalia.
.. Ignacio Caballero Muf'ioz.

Regimientp [ltjaMtería núm. O

D. Angel Medina Serrano.
.. Juan Benítez .Tatay.
" Ignacio Auli'ón Pereda.
.. Victor Bejanno Delgado.
,", Ange'l Fernández Cortada.
," José 'SoIIís Ghh:latna.
" Jacinto ,Ca,lder6n Rockíguez.
" Ignado Caballero Mufioz.
" Francisco Zami>rana Hidalgo.

D. José Gómez fCar'bÓ.

Capitanea

Batallón Ca::adores Africa núm. 6

D. Nicolás Galiana Na<ial.
.. Francisco Delga<lo Serrano.
.. Eladio tL'ÓlpeZ de Haro y CarbajaL
" Rodúigo Amador de los Ríos Ca-

bezón.
.. Manuel Esquiroz Piudo:
.. Venancio Tutor Gil.
.. Juan Ortiz Roces.
.. Luis Pavía Vaillant.
.. Juan AD<lrade Jimériez.
.. Adolfo Jiménez de la Orden.

Regimiento ltlfantería núm. 2

D. Francisco del Valle Marín.
.. Tornás Sevillano Cousillas.
.. Francisco Canella Fernández.

215 de marzo de 1934 D. O. núm. 71----------------------------------------------.......;, .
,~~~~~i'li;:~~~~~i
de 6 del actual (D. O. núm. SS), conti-,
núe en el citado destiono.

Lo comunico a V. E. ~a su c
cimiento y cumplimienro. Madrid, 24
marzo de 1934·
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ORDEN DE SAN RERMENE- -'..
GILDO

l.-D. Luis :Lorenzo Moreno.
1.-" Miguel Bravo Catalán.

RELACION DE LOS SOLICITANTES CUYAS PA
PELETAS NO SE HAN TOMADO EN CONSIDE
RACION ;POR NO LLEVAR DOS AÑos EN ;EL

DESTINO

D. Marceliano González Jiménez.
Madrid, 24 de marzo de 1934--iHi

dalgo.

Cwctilar. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los sa.rgwtos del Ar
ma de CABALLERlA y cabos rtmOll
tistas que figuran en la siguiente relación
pasen a servir los destinós que a cada
uno se res seiía,la.

L:J comurr.co a V. E. para su <:0110
cimiento y cumpHmiento. Madrid, 24 de
marz() de 19J4.

HIDALGO

~I\or...

RELACIÓN QlJlI: SE CITA

Sargentos de Caballena

Manue1 Calvo Bravo,. de~ en
el regimi.mto Caza.dores n6m. 3. al nú
mero uno de plantilla. {Y.)

Franci$ldOo Alonso Ga.rcía, del regi
miento Cazadoru núm. 8, a) núm. s.
.(voluntacio).

... ....:::J
Cabos remontistas .

Miguel Valenzuela García, del Dep6
sito de Recria y doma, de Jerez, a.l De
pó9ito central de Remolllta. {F).

Aniceto MaMona&> Reina, del Depó
sito central de Remonta., al Estableci
miento de cría caballar del Prote<:tora
do en .Marruecos (Y.)

Madrid. Z4 de mano de 1934--Hi
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que 10& cabos 'Y
artilleros comprendidos en la siguiente
~laci6n, pasen cm coocepto de agn:ga
<kls a cubri.rlas vacantes de mecánico
y conductores automoviloistas existen~
en las unidades de ARTILLERIA que
se dtan en las órdenes circu'lares de 2fj.
de febrero último y 3 de mat'zo actual
(D. O. núma. 48 y 53) respecit1wmente.

Lo comunico a V. ,E. para: su' cono
cimiento ¡y cumplimimto. Madrid, 24 de
marzo de 1934-

HIDALGO

Sef'ior...

. JlELACIÓN QUE aB ctTA •

A la sIgllnda brigada d, Arlilltrio.,.....
Lui! Fernándcz Calvo, cabo del Par~

que dvisiona.rrio num. 11, y ~. en
. el Grupa de Defensa <:ocrtra aeróDargeS
nú~·~ (Y.)

Juan Sánchcz García, cabo de la Es
cuela de automovilismo del Ejército. (vo
luntariD).

Pedro Cerezo Gonzá1ez, cabo de la
Escuela de automivilísmo del Ejército.
(voluntario).

José Cob06 Fernámez, cabo del regi
miento de Artillería pesada, núm. 4 (vo
luntario).

:Casimiro Bravo Gómez, caiJo del regi
miento de Artillería pesada nÚtn. 4 (F.)

Juan López Nevado, artillero del Par
que divisionario nÚID:. 2 (F.)

Mauri.cio Martinez Agea, artillero del
mismo (F.)

Diego Capitán Moreno, a.rtil1ero del
mismo. (F.)

Madrid, Z4 de mano de 1934--Hi
dalgo.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el teniente de SANIDAD
MILITAR, D. Manuel Falcón Yuste
disponible gubcmatwo en esa. división:
pase a la situación de disponible fQt'Zo
so, apartado A), con residencia en la mis
ma.

Lo comU1lÍco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de
marzo de 1934-·

HIDALGO

Señor General de ·Ia tercera divisibn or
gánica.

Stñor Interventor ~al de Guerra.

OFICIALIDIAD DE COMPLE
MENTO

Excmo. Sr.: ViSIta la ÍIlstancia que esa
división cursó a. este .I:>epasrtamcnto en
escriro de 14 del actual, promovida por
el teniente de ARTILUERIA D. Ma
riano FI6rez López-VilllamiLI, del 10 re-'
gimiento ligero, en súplica de que se le
conceda la sepaJl'aci6n del serw:icio activo
del Ejército, este M.islisterÍlO ha ruue1to
acceder a lo solicitadio, quedando afecto
a la oficialid~ de oomp1emento del Ar
ma hasta ctmllpliJr diciocho afios de ser
vido, según d1&¡lOne la vigente ley de
R«:lutamiooto y ~lazo del Ejército,
perteneciendo al Centro de Mc:>XiHzación
y reserva núm. 16,. por flj8l1" su res.iden..
cill en Qviedo.

Lo comunico a V. E. pan fU cono
cimiento y cumplimiíento. Madrid, 23 de
marro de 1934.

HIDALGO

Seflor Genel'8i\ de 'Lai quinta divisi6n or
gánk:a.

Seftores General de la octava divisi6n or
gánica e Interventor central de Gue
rra:.

Excmo. Sr.: Visto el e,;cd~o del Con
sejo Director de las Orden~s Mil ,tares,
en el que se propone al ten:ente COlO

nel de INFA.~TERIA. retirado, C:on
Pablo Ramila Gutiérrez, para la pen
sión de placa de San Hermenegi1do;
este Ministerio ha resuelto accede " 10
propuesto, otorganco al interesado la ci
tada pensión con la antigüedad de ::15
de septiembre de 1932, debiendo perci
birla de9de pri~ro de octubre sig'.lien
te por la Delegación de Hacienda de
Logroño. •

Lo oomunico a V. E. para su conoci
miooto y ct.tmIP1imiento. Madrid, 23 de
marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Presidente del Consqo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor General de la sexta división or
gánica.

PRACTICAS
~Ñ:.t'"f1-:.r:~i~~~·: . ';' -"f' !-- '"",,,'1"

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el teniente auditor de
terceTa del CUERPO JU.RlDICO MI
LITAR, disoponi,ble torzoso en 'la quinta
división orgánica y agregado a 1... Audi
toría de la misma., D. Angel Dolla Ma
nera, quede en el mismo concepto de
agregado por un plazo de dos meses al
regimiento de Infantería núm. 5 )' des
pués por otro de :g'11al al reg'¡miento
de Artilleria ligerll :lúm. 9, para efec
tuar las práicticas .prc-..enidas 00 los ar
tíCl!los 25 y 26 del reglamento de 12 de
noviembre de 1929 ~D. O. núm. 273); Y
qu~ el del mismo empleo D. Camilo Ju
Iiá de Bacardi, disponible forzoso en la
cuarta di·visión orgánica, quede agrega
do a la Au:ditoría de Guerra de la misma
y pase en el mismo concepto d~ agrega
do a efectuar las prácticas anteriormen
te ·cit<KIaa y .por 10'5 mismos plazos a
los regimientos de Infantería núm. 10 y
ligero de Artillería núm. 7, sucesiva
mente; termin,jdas las' cuales cootin.la
rán amibos ag·regados a las Auditorias
de Guerra resopectivas.

Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci
miento y cUIJ11)1imiento. Madrid, 23 de
marzo de 1934.

HIDALGO

Señores Generales de la cuarta. y quinta
divisiones orgánicas.

~ftor Interventor ccntral de Guerra.

RECOMPENSAS I

Excmo. Sr:: Este Ministerio ha
resuelto que la orden de 12 de ene
ro último (D. O. núm. 12), por la
que se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria a~ soldado nú
mero 3.264 del Grupo de Fuerzas Re
tgUlares Inid'lgenaso de TetuAn. n!1me
ro t, Aibderraman Ben Hamed Ya
'%'Taxi, eon la p·ensi6n de 12,50 ¡pese-
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tas dUral1lte cinco años, quede rectifica
da en el sentido de que el verdadero
nombre del propuesto es Abderraha
man Ben Hamed Marraxi, y no los
eXPI:esados en aquella disposición,
quedando subsistentes los demás ex
tremos de la misma.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las' Fuerzas
~Iilitare:: de ~farruecos. .

Señor Interventor central de Guerra.

REEN·GANCHES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto clasificar en el teocer pe
ríodo de reenganche, de acuerdo con
la Intervención central de Guerra, al
sargento de cornetas, asimilado a sub
oficial. D. Tadeo Villar Rizo, del
Grupo ~Iixto de Artillería nüm. 3,
con la antigüedad de 30 del mes ac
tual.

Lo comun,ico a V. E. para su co
nocimiento y cUnl<plimiento. Madrid,
23 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Comandante Malitar de Ca
narias.

Señor Interventor central de Guerra.

Ex·cmo. Sr.: Este Ministerio, de
de acuerdo con lo informado por la
Intervención central de Guerra, ha re
suelto c1asifkar en el cuar·to período
de reenA'anche con antigüedad y efec
tos admin·istrtivos de primero de abril
de 1934. al maestro de banda del Gru
po Fuerzas ReA'ulares Indígenas de
Larache núm. 4, D. Pedro Torca Aran-
juelo. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlPlimiento. Madrid,
22 de marzo de .1934-

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Seflor Interventor central de Guerra.

.,
Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro

puesto por el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenes de Te·tuán, oom. 1
v de acuerdo con 10 informado por la
'Intervención central de Guerra, es
te Ministerio ha resuelto clasificar en
el tercer periodo de reenganche, con
antigüe<!ad de 1 de abril de 193t4. al
maestro de trompetaS' de CABALLE
RIA del eXlPresado GruPo D'. Cres
cendo San Pedro.

!Lo' comunico a V. E ..para su co
nocimiento YC\\m'pllmiento. Madrid,
22 de marzo de 1934.

Seflor Jefe Superior de las FuerZa!
.Militares de Marruecos.

Seflor Interventor central de Guerra.

25 de marzo de 1934

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por el regimiento Cazadores
de Caballería núm. 10 y de acuerdo
con lo informado por la Interven
ción central de Guerra, este Minis
terio ha resuelto Clasificar en el ter
cer período de reenganche con la an
tigüedad de primero de agosto de
1933, al maestro de trompetas del ex·
presado Cuerpo D. Eduardo García
Sanz.

Lo ~omunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor In.terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por el GrU'po de Fuerzas Re
gulares Ind~enas de Larache núme
ro 4 y de acuerdo con 10 informado
por la Intervención central de Gue
rra, este Ministerio ha resuelto cla
sificar en el tercer periodo de reen
che con la antigüedad de primero de
noviernlbl'e de 1933, al maeSotto de
trompetas de CABALLERIA del ex
¡¡resado Grupo D. BIas Grija,lba Pas
tor.

Lo comun4Co a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimien,to. Madrid,
22 d'e marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe SU'Perior' de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor· central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por el Grupo de Fuerzas Re
A'ulares lrudigena.s. de Larache nú
mero 4 y de acuerdo con 10 infor
mado ¡por la Intervel1JCiól1l central de
Guerrá, este Ministerio ha re!llUelto
clasifkar en el segullldo período de
reenganche con la antigüedad de ~I

de enero de 19.)4, al cabo de ,trom
petas de Caballerfa, asimilado a sar
gento, Juan Mato Vkea, del e:lqlre
sado Grupo.
. Lo comunico a. V. E. para su c.o
nocimiento y cum/plimiento. MadrId,
22 de marzo de 1934.

HIDALGO

Sefior J,fe Superiol" de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Sefior Il1Itervel'l!tor central de Guerra.-
Excmo. Sr.: Este Ministerio, de

acuerdo con, 10 'Propuelto por la In
tcrvenci6n Central de GUet'lt'a, ha re
~\lelto c1asifi·car en el tercer perfodo
hienal de reenganche, con la a1\tigi1e
c1a.d de 22 de fe'brero de 1934 y efec
tos administrativos de .prlm~o del ac
tuar, al corneta del. regimiento Infan
terra núm. 23, CeciHo Navas Sulre·z.

D. O. núm. 71 .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 1Iadrid,
22 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor Interventor centra! de Guerra.

REINGRESO EN EL EJERCITO

Crcular. Excmo. Sr.: Visto el tes
timonio de la resolución dictada por
el Tribunal Especial de Revisión, en
el recurso extraordinario interpuesto
al ampa.ro de-la ley de 16 de abril úl
timo. por el teniente coronel médico,
retirado, D. Vicente Esteban de la
Reguera y Baura, y visto igualmente
cuanto dispone la orden circular de
17 de julio de 1933 (D. O. núm. 165),
se pu1Y1ica a continuación el fallo re
caido:

'Resultando: que D. Vicente Esteban
de la Reguera y Baura, teniente co
ronel médico, reürado, se hallaba des
tinado en ~1 Parque de San.ida<! Mili
tar de Madrid, en marzo de 1918, y
que por haber utilizado un automó~i1

militar que ya estaba dado de baJa,
pero recompuesto en el mismo Parque,
fué recluído en Prisiones Militares, lo
mismo que el coroner, Dicector del
Establecimiento, y sometido a expe
diente.

Resul,tllll'do: que hallándose en esJta.
situación, recibió la visita de los te
nientes coroneles médkos D. Eduar
do Sem!prún (ya fa,llecido) y D. Die
go Segura para hacerle saber, delante
de su eSlposa e hija, que los tenientes
coroneles médicos, reunidos al efecto
en el domicilio del primero, habían
acordado que pidiese el retiro del su
vicio actÍ'vo, o de lo contrario acor
darían su eJOPulsión del CueI'IPo por
Tribunal de Honor, sin perjuicio de
continuar indefinidamente en Prisio
nes a resultas del 'expediente a que
estalba sujeto y qUe instruía el Gene
ral de brigada D. José Francés; que
igual proposición se hacía al coronel
médico, sefior Gamir, Director del
Parque, que ya habla accedido a ello
y firmado la correSlpondiente instancia.

Resul·tando: qu~ al negarse el te
niente coronel sefíor Esteban de la
Reguera a firmar la petición de reti
ro le manifestaron que en ese caso
quedaría retirada l'a instancia del co
r()lllel selior Gamir, y a resultas tam
bién del Tribuna1 de Honor que le
formarlan los coroneles médkos, con
10 que se le originaría un perjuicio
por· culpa de su negativa; que el se
fior Semprún le animó e instó a que
firmara,1a instancia, diciéndole ·que le
hiciel"a cuenta que le habla atropella
do un automóvil, pero que conserva
ba la vida ,paora dedicarse a obrOI
asuntos; que todas estas circun$'tan
cias y el ver a su esposa e hija teme
rosas y acongojadas, re hicieron es
tampar la firma en el documento que
le . presentaron, haciendo 'Constar a
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HIDALGO

•••••
8ECCION DI: MATERIAL

, COMISIONES

Circular. ·Excmo. Sr.: Es·te Minis
terio ha. resul!lto designar al ~oman·
dante y etlipitán médico, ~. Fran
cisco Valladolid Ons'y D.1!loy Na·
ger 'Martinez, con des,tino el prime-•

Sefior General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Estc Ministerio h, re
-:lCItO conéedrr al picador militar dcl
CUERPO AUXJLlAR SUBALTER
.\;0 DEL EJERCITO D. Alfredo
Serna García, con dcstino en el re
gimicnto Infantería núm. 3-t, el suel
cio anual de 5.500 pesetas, por quin
ce años de servicio, a partir de prime
ro de marzo de 1934, por reunir las
condiciones prevenidas en el artículo
séptimo de la ley de 13 de mayo de
19321 (D. O. núm. 114).

Lo comunico a V. E. para sU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de marzo de 1934-

RELACIÓN QUE SE CITA

~. Nicolás Pascual Lozano, de las
oficmas de Intendencia de la séptima di
visión, 8.000 pesetas artuales, por llevar
cuarenta años de efectivos servicios a
partir de primer~ de abril próxim¿.

D. Diosdoro Perez Casado, del Pelr
que de Intendencia de CartageI'a, 7.000
pesetas anuales por llevar treinta años
de efectivos servicios, a partir de pri
mero de marzo actual.

D. Nico;ás Nicolás Ballesta, del Hos
pital Militar de Valencia, 6.500 pesetas
anuales, por llevar veinticinco años de
efectivos servicios, a partir de primero
de abril próximo.

D. Martín Martín Cañadillas, del Hos
pi·tal Militar de San Sebastián, 6·500 pe
setas anuales, por llevar veinticinco años
de efectiV06 servicIOS, a partir de pri-
mero de marzo actual. .

D. Emilio Lorenzo Espinazo, de este
Ministerio, 6.500 pesetas anuales, por lle
var. veinticinco años de efectivos 5ervi
cios, a .partir de primero de marzo ac
tual.

D. Moisés Timón Pérez, del Parque
de Intendencia de Larache, 6.500 ¡¡ese
tas anuales, por llevar veinticinco años
de efectivos servici':>S, II partir de pri
mero de abril próximo.

D. José González Cascado, de los Ser
vicios Sanitarios de Marruecos (Cir
cunscripción occidental), 6.000 peseta~

anuales, por llevar veinte "ños de r.tet
tivos servicios, a partir de prime:o de
abril próximv.

D. José ~far:a Udl,ap. Adín, de !a
Escuela de AutomovilIsmo del Ejército,'
5.500 pesetas anuales por llevar qu; 'ce
años de efectivos servicios, a pa'rtir de
primero 'de febrero pr6ximo !>asado.

Madrid, 23 de marZlJ d~ 1934--Hi
dalgo.

HIDALGO

HIDALGO

•

R,ET.IR¡()S

Señor...

Cwctdar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nil;terio se ha resuelto conceder el suel-
do anual que a t:ada U:IIO se le sefiála,oa
los auxiliares administrativos del CUeR
PO AUXILIAR SUB~LTERNODE'!..
EJERCITO que figurln en la siguien
te relación, por reooir' las condiciones
qoo determina el artÍ<:Ulo séptimo de la
ley de 13 de mayo de 193J (D. O. ltÚ·
mero 114), los cuales empezarán a pero
dbirlo desde las fechas que se indit:all. '

Lo comunico a V, E. para su co
nocimiento y cumplimiellito. Madrid,
a3 de marzo de 1934.

Señor Gencral de la sexta divisi6n
orgánica;

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán' médico del
Cuerpo de SANIDAD MILITAR
D. Juan Martínez Martínez, con des
tino en el batallón de Montafia nú
mero 4, este Ministerio, de acuerdo
con lo informado por la Intendencia
e Intervencici" Central de .Guerra, ha
resuelto que con arreglo a la orden
circular de 20 de abrí! de 1928
(C. L. núm. 181), se abone al inte
resado la gratificación de servicio en
filas corres.pondiente al mes de mayo
y dieciocho días de junio de 1933 y la
indemnización de equipo y montura,
concedida por orden de 19 de abril
de 1930 (D. O. núm. 90), debiendo
efectuarse dichas reclamaciones en
adicional al ejcrcicio cerrado, por la
Pagaduría de habcres correspondiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1934.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Señor General de la cuarta divisiÓll or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Barcelona,
al coronel de CABALLERIA en situa
ción de reserva, D. Javier Obregón Gau
tier, afecto al Centro de .Movilización y
reserva núm. 7, por haber cumplido la
edad pua obtenerlo el dia 22 del aetual,
causando baja por fin del presente mes
en el Anna a que pertem<:e y haciéndo
sele por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, el señalamiento de
haber ,pasivo que le corre~oda.

Lo comunico a V. E. para su COllo
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 de
marzo de 19J4.

Sefior...

continuación y seguidamente la más
enérgica protesta contra la fuerza y
coacción que s<5bre él se ejercía.

Resultando: que la reunión de varios
tenientes coroneles médicos en el do
micilio de uno de ellos y por orden
del Inspector Jefe de la Sección Mi
litar del Ministerio de 1\ Guerra, no
debía tener más que un carácter in
formativo, pero nunca ejecutivo, acoc
dando el retiro o la formación de
Tribunal de Honor.

Resultando: que el automóvil, des
pués de reparado en el Parque y con
distintivo oficial, fué utilizado varias
veces por el Inspector de Sam,idad
Militar y 'Por otros jefes y oficiales
del Cuerpo, in"Cluso en actos oficiales,
como las maniobras del Espinar, y
todo esto era del conocimiento pú
blico.

Considerando: que fué un acto de
coacción claro y manifiesto el ejerci
tado por los tenientes coroneles mé
dicos sobre el de igual emp'leo D. Vi
cente Esteban de la 'Reguera, agrava
do por las circunstancias de estar en
prisión y sujeto a un expediente que
atemorizaba su esp¡ritu y las circuns
tancias de estar .presentes su esposa
e hija, que con sus lloros y lamen
taciones· aumentaban su congoja y su
predisposición a esquivar un peligro,
que por todas estas causas se le apa
recía mayor de 10 que era en realidad.

Considerando: que esta coacción pro
dujo un daño mo" al teniente coro
nel médico D. Vicente Esteban de la
Reguera, rporq~e quedó en entredicho
su honor ante todos los oficiales de
Sanidad Militar",r un perjuicio mate
rial porque que.p cortada su carrera
y . privado de sucesivos adelantos en
ella, y todo esto ha sido injusto y
apoyado en falsas apreciaciones o mal
intencionadas,

Se estima el recurso interpuesto por
el teniente coronel médico, retirado,
D. Vicente Esteban de la Reguera y
sc acuerda su reingreso en el Ejérci
tocon las condiciones que marca la
orden circular de .17 de julio de 1933·

Consecuente el acuerdo anterior, es
te Ministerio ha resuelto que el inte
res~o sea 'repuesto en su escala del
Cuerpo en el puesto que le correspon
de, y como debió haber ascendido al
empleo de coronel médico en 28 de
marzo de 1924, se le concede el em
'Plo de coronel médico con la anti
güedad de dicha. fecha y efectividad
de 1 de abril siguiente, y habiendo
cumplido la edad reglamentaria se dis
pone su .pase a la situlción de reserva
por fin del mes de diciembre de 19129
y a la de retirado por fin del mismo
mes de 1931,. debiendo empezar a co
brar los haberes que le corresponden
en esta situaCi6n, desde el 1 de'l co
rriente, por la Dirección general de
la ·Deuda y Clases pasivas (Secci6n
Militar), ,

Lo comunico & V. E . .para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de marzo. de 1934.
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ro en la primera Sección del Esta- ra que constituyan una comisión presi
blecimiento Central· de Sanidad Militat: dida por el más antiguo, con objeto de
y el segundo agregado a diclla \>rimera que estudie y emita dictamen, en cuanto
Sección y a los farmacéuticos mayor Y se refiere a acción, poder ~ctericida y
primero, D. José Santa Cruz de la Casa demás aspectos higiéniOO6 de los diversos
y D. Pedro Calvo Mt'ñoz-Torrero, Jefe preparados que deben adoptarse para la
el primero de !a Farmacia Militar del l' depuración química de las aguas asi como
Hospital de Madrid y el segundo, agre- tarrbién, cuanto afecte a la elaboración
garlo a !a segunda. Sección del Estable- y preparación del producto o productos
cimiento Central de Sanidad Militar, pa- que se aOOptm, remitiéndolo a la Sección

de Material de este Mi¡limrio y siendo
las conclusiones periódicamente revisa
bles.

Lo comunico a V. E. 1JU3 su CODO
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de
marzo de 1934-

HIDALGO

Sefior"•••
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PARTE NO OFICIAL

SOCIEDAD 'DE SOCORROS IlUTOOS PW EL CUEIPI lE SUBOFICWES, SUGElTOS , ASlltUDOS
DEL UIII DE WlLLERIA

Balance del mes de febrero de 1934

DEBE HABER

Suma ... ... ... ... ... 403.1.;.8,49

MOV'LMlIEN"DO DE SOCIOS

Existencia tn Caja en el'mes anterior ..•
Albonado por el regimiento Cazadores de Caba-

llería núm. 1 ••• ••. ••• ••• ••. •.. ••• '" ••• '"
Idero por ea núni. :2 ••• ••• ••• .,. ••• ••• '" .,. '"
Idetn por el núm. 3 ... ... .....•... •.. •..
Idetn por el nÚIn. 4 .........•......,...• '"
Idem por el núm. 5 •.• ": ..••... , ...••••.•..•
Idenl por el núm. 6 ••. ... ... ... ..• ... •.. '"
Idero por e'l núm. 7 .......•....
Idero por el núm. 8 '" ... '" '"
Idem por el núm. 9 ... ..• '" '"
Idem por el núnI. 10 •.. ..• .,. ••• .•. '" •.• '"
ldem por las Academias de Infantería, Caba-

llería e Intendencia , ..
lliem 1>Or la Escolta Presidencial... ...
Idenl por el Gr'upo Auto-AmetralIadoras Cañón.
Mem 'POr el Depósito Centrall de Remonta y

ICo111PI"a de Ganado ." '" '"
Jidero por el de Ecija .
Idem por el Establecimiento de Cría Caballar

.de :Marruecos ... ... ... ... ... ." ... '" ... ...
Ictem ,por el Grupo Fuerzas RegUlares Indíge-

nas de Tetuán ... ... •..
ldem por el de Meli11a .
Idem por el de Ceuta .
I.dem por el de !.arache '" ...
ldem por Intervenciones Militare; de '1letuán .
Idem 1>Or la de Xauen '" ..• ... ... ... ... ... .
Idem por el Centro de Movilización núms. 1

al 16 '" '" '" .
Idero por la Sección de Ordenanzas del Mánis-

terio de ~a Guerra ... ... ... ... ... ... . ..
ldero por la E:stcue1a Superior de Guerra
ldem por Picadores y Herradores ...
Idem por 'l'eti.raklos ... .., ... ...
ldero por halbiHtados '" ...
Id-em por pagadurlas , .. , , , ..
I dem tIlor varios ... .., ... ." ... ...

JQZ,53
lZI,95
104.80
359,:;,;8
97,29

291.12
144,16
100,52
173.49
12'7,92

43,17
51.28
57.05

112.24

52,72
49.52
70.80
~4,80

5,25
6,55

352.39

17,35
2'7,66

493,14
971,50

I.Iog,35
67,14
1'~,90

Pagado al Cajero, como bonificación por que-
ibranto moneda. según recibo •.. ••. ...

- Idem al ordenanza. según recibo ... ... '"
Idem -a la Awciación Benéfica de Santiago, giro

número 545, perteneciente a la misma y que
fué abonado por error a la Sociedad, según
recibo '" ; '" .

Idem par dietas a ~os -representantes. que asis
tieron a la Junta general, según nómina...

ldempor la tirada de 1.700 memorias. según re-
cibo .

Mem por luz y teléfono, según recibo .
ldem por ca:¡efacci6n. según recibo "_ .
ldem .por gastos de correspondencia y reintegro

de abonarés. según detalle .

Existencia en Caja ...

Suma .

DEMOSTR:ACION

En cuenta corriente en el Banco de España
En papel del Estado a1 S por lOO amortizable

<350.000 pesetas nominales) .
En Car:peta de a-bonarés .
En la Caja Central... '" . ..
M.etá'lko en Caja ... ... '" ... . ..

Pesetas

10.00
I5.00

25.00

105.50
7.25
8,85

60,10

404,22°.:9

11.000,00

349,337,5°
4.075.51

37,710,34
1,025.14

Extistencia en fin de enero .. , '" 1.610
Altas , .. , , 1

Suman .. , .. , .. , ... ... ... ... I.6Il

Suma ... ... ... ... ... 404~,19 I~~~..~. fi'~' d~ f~~~r~" ..:".::' .::' .::' .::' ::: ::: 4
1.607

•
,Madrid. %7 de marzo de 1934.~· AuxiJi'&r, FronciscoElcobar.-El Cajero, Francisco MorHn......E1 Ordenador de

P&IOIt. Nicoltb HtHdobro.-Interventorel 110: 'la plaza: S..rQ~ Moral y Luis H. lAbMgo.-V.o B.·, El Presidente,
Mar'... . I :

MADRID.-III....TA y TALLIl". IIIL MI•
• lmalQ 1111 LA Gaau


